AMinistorio do Educacisn, Cioncia y Fecnologta

Q%ﬁwmw&{d%@wé?¢a@4éﬁwm/
Rectorado

Buenos Aires, 30 de Agosto de 2007

VISTO la Resolucidén del Rectorado N° 2539/2007, vy

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se realiza una compensacidén de
créditos al presupuesto de la Universidad Tecnoldégica Nacional
para el ejercicio 2007, ad-referéndum del Consejo Superior Uni-
versitario.

Que el dictado de la medida se efectia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
NACIONAL
RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolucidén N° 2539/2007 del sefior
Rector mediante la cual se realiza una compensacidén de créditos
al presupuesto de la Universidad Tecnoldégica Nacional para el
ejercicio 2007.
ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 1010/2007

U.TA,

dociesario Acodémico y de Ploreomlento



